
 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO    DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VERBAL - INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO HERRERA HERRERA 

DEMANDADA DORA ALBA HOYOS GÓMEZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00486 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE 

 

Mediante escrito visible en archivo 36, el apoderado judicial de la demandada y 

demandante en reconvención DORA ALBA HOYOS GÓMEZ, solicita requerir a la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COY AMOR, por considerar que la 

respuesta ofrecida al Oficio 188 del 1° de junio de 2023, no es congruente con lo 

solicitado, motivo por el cual solicita se le requiera a fin de que brinde una 

respuesta acorde con lo solicitado. 

 

Ahora, mediante el Oficio 188 del 1° de junio de 2023 (archivo 31), expresamente 

se solicitó, “(…) certificación sobre la atención prestada en virtud de un crédito 

hipotecario a la demandada DORA ALBA HOYOS GÓMEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía 43.642.705”,  y, si bien la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coy 

Amor respondió que la citada señora no posee crédito hipotecario en esa entidad 

(archivo 34), es viable predicar que la respuesta está incompleta, por tanto, SE 

ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE a dicha entidad, a fin de que complemente la 

respuesta, bien sea certificando o brindando información sobre las atenciones o 

asesoría brindadas a la señora DORA ALBA HOYOS GÓMEZ para la obtención de 

crédito hipotecario.  

 

Por la Secretaría del Juzgado líbrese el oficio respectivo.  

 

 



NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  __097__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de julio de 2023_____ 
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